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Ciudad de México,  24 de enero de 2023 
C. Solicitante 
Presente 
 
Me refiero a la solicitud de información pública con número de folio: 330018022034880, 
presentada ante este Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: 
 

 “- ¿Qué medidas tomó esa institución en 2022 para concienciar a proveedores 
de atención de salud, mujeres, hombres, adolescentes, maestros y 
comunidades más amplias sobre endometriosis y adenomiosis en la República 
Mexicana? Solicito reproducción en formato electrónico de las constancias que 
lo sustenten. - ¿Cuántas campañas de información se llevaron a cabo por esa 
institución en 2022 para instruir al público y a los proveedores de atención de 
salud sobre salud menstrual y síntomas menstruales normales y anómalos, de 
manera específica en relación con endometriosis y adenomiosis? Solicito 
reproducción en formato electrónico de las constancias que lo sustenten. - 
¿Qué capacitaciones llevó a cabo esa institución en el año 2022 para los 
proveedores de atención de salud a fin de mejorar su competencia y 
habilidades a la hora de detectar, diagnosticar, atender o derivar a pacientes 
con endometriosis y/o adenomiosis? Solicito reproducción en formato 
electrónico de las constancias que lo sustenten. - ¿Cuenta la institución con 
centros de atención especializada en endometriosis y adenomiosis? En caso de 
que la respuesta sea afirmativa, solicito se indique cuántos centros 
especializados en endometriosis y adenomiosis hay y en qué estados de la 
república se ubican. - ¿Cuáles son las acciones tomadas por esa institución en 
2022 para la formación básica de los proveedores de atención primaria de la 
salud, a efecto de reconocer la endometriosis y la adenomiosis? Solicito 
reproducción en formato electrónico de las constancias que lo sustenten. - 
¿Cuál es el protocolo que sigue esa institución para la atención de pacientes 
que presentan síntomas compatibles con endometriosis y/o adenomiosis, 
(menstruaciones dolorosas, dolor pélvico crónico, dolor durante o después de 
las relaciones sexuales, dolor al defecar, dolor al orinar, cansancio, depresión o 
ansiedad, distensión abdominal y náuseas)? - ¿Cuenta la institución con 
ginecólogos o especialistas multidisciplinarios experimentados en 
endometriosis y/o adenomiosis? En caso de que la respuesta sea afirmativa, 
solicito se informe el número de médicos y la especialidad con la que cuenta 
cada uno, así como reproducción en formato electrónico de las constancias 
que lo sustenten. - ¿Cuenta la institución con equipos especializados para la 
realización de técnicas de diagnóstico por imagen (como resonancia 
magnética de mapeo o ecografía de mapeo), intervenciones farmacológicas, 
quirúrgicas, de fertilidad y multidisciplinarias avanzadas para endometriosis y/o 
adenomiosis? Solicito reproducción en formato electrónico de las constancias 
que lo sustenten. - ¿Cuenta la institución en su plantilla de personal con 
médicos especialistas en cirugía laparoscópica de escisión? En caso de que la 
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respuesta sea afirmativa, solicito se indique el número de especialistas y se 
remitan en formato electrónico las constancias que lo sustenten. 10. ¿Durante 
el año 2022, la institución realizó investigaciones sobre patogenia, 
fisiopatología, evolución natural, factores de riesgo genéticos y ambientales, 
pronóstico, clasificación de la enfermedad, biomarcadores de diagnóstico no 
invasivos, tratamientos personalizados y otros modelos de tratamiento, papel 
de la cirugía, tratamientos selectivos novedosos, terapias curativas e 
intervenciones preventivas en la endometriosis y la adenomiosis? - ¿Cuál es el 
monto del presupuesto destinado por la institución para la investigación, 
diagnóstico y tratamiento de la endometriosis y/o la adenomiosis del 1 de enero 
de 2022 a la fecha? - ¿La institución extendió en el año 2022 constancias de 
incapacidad médica a sus afiliadas que padecen endometriosis y/o 
adenomiosis por razones no quirúrgicas? En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, solicito se indique el número de éstas. - ¿La institución cuenta con 
estadísticas del porcentaje de pacientes diagnosticadas con endometriosis y/o 
adenomiosis? Favor de proporcionarla. De ser afirmativo favor de 
proporcionarlas.” (Sic) 

 

Al respecto, con fundamento en lo establecido en los artículos 61, fracciones II y V, 123, 126, 
130, 133, 134, 135, y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección de Prestaciones 
Médicas, unidad administrativa competente para la atención de la solicitud, se 
pronunciara al respecto y emitiera el pronunciamiento correspondiente. 
 
Es el caso, que la Coordinación de Innovación en Salud  de dicha unidad, informa que 
derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos tanto físicos como electrónicos con 
los que cuenta, se pone a su disposición la información que obra en sus archivos 
mediante archivo adjunto a la presente e informa: 
 
- ¿Qué medidas tomó esa institución en 2022 para concienciar a proveedores de 
atención de salud, mujeres, hombres, adolescentes, maestros y comunidades más 
amplias sobre endometriosis y adenomiosis en la República Mexicana? Solicito 
reproducción en formato electrónico de las constancias que lo sustenten. –  
 
Respuesta: Las Guías de Práctica Clínica son un elemento de rectoría en la atención 
médica cuyo objetivo es establecer un referente nacional para favorecer la toma de 
decisiones clínicas y gerenciales, basadas en recomendaciones sustentadas en la mejor 
evidencia disponible, a fin de contribuir a la calidad y la efectividad de la atención 
médica. 
 
Su objetivo es establecer marcos de referencia para la estandarización de la práctica 
clínica, que guíen y orienten la toma de decisiones sustentadas en la mejor evidencia 
científica disponible para mejorar la calidad de la atención médica. 
 
Se envía: 
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La Guía de diagnóstico y tratamiento de Dismenorrea en el Primer, Segundo y Tercer 
Nivel de Atención.  
La Guía de diagnóstico y tratamiento del SANGRADO UTERINO ANORMAL de origen no 
anatómico 
La Guía de diagnóstico y tratamiento de la endometriosis 
 
Las guías siguen vigentes. 
 
¿Cuántas campañas de información se llevaron a cabo por esa institución en 2022 para 
instruir al público y a los proveedores de atención de salud sobre salud menstrual y 
síntomas menstruales normales y anómalos, de manera específica en relación con 
endometriosis y adenomiosis? Solicito reproducción en formato electrónico de las 
constancias que lo sustenten. –  
Respuesta:  
Se pueden consultar los comunicados emitidos por esta Institución: 
Cuenta IMSS con más de 200 Hospitales de Segundo Nivel para atender los trastornos 
menstruales y sus complicaciones http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202209/451 
 
El IMSS ofrece tratamiento a adolescentes por trastornos en el ciclo menstrual 
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201910/396 
 
¿Qué capacitaciones llevó a cabo esa institución en el año 2022 para los proveedores de 
atención de salud a fin de mejorar su competencia y habilidades a la hora de detectar, 
diagnosticar, atender o derivar a pacientes con endometriosis y/o adenomiosis? Solicito 
reproducción en formato electrónico de las constancias que lo sustenten. –  
Respuesta: En lo referente a las actividades de capacitación en modalidad presencial y 
a distancia se abordan temas en la generalidad de la ginecología y obstetricia, sin 
embargo, no se cuenta con cursos en el tema de manera específica. 
 
¿Cuenta la institución con centros de atención especializada en endometriosis y 
adenomiosis? En caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se indique cuántos 
centros especializados en endometriosis y adenomiosis hay y en qué estados de la 
república se ubican.  
Respuesta: En el Instituto Mexicano del Seguro Social no existen centros especializados 
en endometriosis y/o adenomiosis. Se da tratamiento a padecimientos de trastornos 
menstruales en diversos hospitales.  
 
- ¿Cuáles son las acciones tomadas por esa institución en 2022 para la formación básica 
de los proveedores de atención primaria de la salud, a efecto de reconocer la 
endometriosis y la adenomiosis? Solicito reproducción en formato electrónico de las 
constancias que lo sustenten. –  
Respuesta: En lo referente a las actividades de capacitación en modalidad presencial y 
a distancia se abordan temas en la generalidad de la ginecología y obstetricia, sin 
embargo, no se cuenta con cursos en el tema de manera específica. 
 

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202209/451
http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201910/396
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¿Cuál es el protocolo que sigue esa institución para la atención de pacientes que 
presentan síntomas compatibles con endometriosis y/o adenomiosis, (menstruaciones 
dolorosas, dolor pélvico crónico, dolor durante o después de las relaciones sexuales, 
dolor al defecar, dolor al orinar, cansancio, depresión o ansiedad, distensión abdominal 
y náuseas)? –  
Respuesta: Se atienden las derechohabientes con sospecha y/o diagnóstico de 
endometriosis/adenomiosis en apego a lo estipulado en la guía de práctica clínica de 
diagnóstico y tratamiento de la endometriosis 
 
¿Cuenta la institución con ginecólogos o especialistas multidisciplinarios 
experimentados en endometriosis y/o adenomiosis? En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, solicito se informe el número de médicos y la especialidad con la que cuenta 
cada uno, así como reproducción en formato electrónico de las constancias que lo 
sustenten. 
Respuesta: En el Instituto Mexicano del Seguro Social no existe un área de 
responsabilidad para la contratación de médicos no familiares especialistas en 
ginecología y obstetricia específicamente para el diagnóstico y tratamiento de 
endometriosis y/o adenomiosis. No existe un registro centralizado de entrenamientos, 
capacitaciones o experiencia de cada médico en las diferentes patologías del área 
ginecológica.       
 
 - ¿Cuenta la institución con equipos especializados para la realización de técnicas de 
diagnóstico por imagen (como resonancia magnética de mapeo o ecografía de mapeo), 
intervenciones farmacológicas, quirúrgicas, de fertilidad y multidisciplinarias avanzadas 
para endometriosis y/o adenomiosis? Solicito reproducción en formato electrónico de 
las constancias que lo sustenten. –  
Respuesta: El Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta a nivel nacional con un total 
de 46 resonadores magnéticos, 23 en Unidades de Alta Especialidad y 23 en Unidades 
de Segundo Nivel; 1,168 equipos de ultrasonido, 130 en Unidades de Alta Especialidad y 
1,038 en unidades de primero o segundo nivel;  ninguno de ellos está destinado al 
estudio de un padecimiento en particular.  
 
En cuanto al tratamiento farmacológico, el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
ajusta a los medicamentos incluidos en el “Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud” según lo indica el Artículo 2 del “REGLAMENTO Interior de la Comisión del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22/11/2022 (se adjunta para pronta referencia).  
 
En el segundo nivel de atención del Instituto Mexicano del Seguro Social no existen 
clínicas de fertilidad mientras que el manejo de la paciente con endometriosis y/o 
adenomiosis se basa principalmente en la guía de práctica clínica la Guía de 
diagnóstico y tratamiento de la endometriosis y en medicina basada en evidencias.    
 
¿Cuenta la institución en su plantilla de personal con médicos especialistas en cirugía 
laparoscópica de escisión? En caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se 



 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

Toledo No. 21, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, CDMX. Tel. (55) 5238 2700, Ext. 12293                                                           
www.imss.gob.mx 

indique el número de especialistas y se remitan en formato electrónico las constancias 
que lo sustenten.  
Respuesta: En el Instituto Mexicano del Seguro Social no existe un área de 
responsabilidad específica para la contratación de médicos no familiares especialistas 
en cirugía laparoscópica. 
 
10. ¿Durante el año 2022, la institución realizó investigaciones sobre patogenia, 
fisiopatología, evolución natural, factores de riesgo genéticos y ambientales, pronóstico, 
clasificación de la enfermedad, biomarcadores de diagnóstico no invasivos, 
tratamientos personalizados y otros modelos de tratamiento, papel de la cirugía, 
tratamientos selectivos novedosos, terapias curativas e intervenciones preventivas en la 
endometriosis y la adenomiosis?  
Respuesta: Se anota la lista de publicaciones científicas relacionadas a Adenomiosis y 
endometriosis en las que ha participado personal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, 1989 - 2019. En 2022 no hubo financiamientos para protocolos relacionados a este 
tema. 
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- ¿Cuál es el monto del presupuesto destinado por la institución para la investigación, 
diagnóstico y tratamiento de la endometriosis y/o la adenomiosis del 1 de enero de 2022 
a la fecha?  
Respuesta: En 2022 no hubo financiamientos para protocolos relacionados a este tema. 
 
- ¿La institución extendió en el año 2022 constancias de incapacidad médica a sus 
afiliadas que padecen endometriosis y/o adenomiosis por razones no quirúrgicas? En 
caso de que la respuesta sea afirmativa, solicito se indique el número de éstas. – 
Respuesta: se sugiere consultar a la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales. 
 
Se consultó  a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales quien a través de su 
Coordinación de Prestaciones Económicas informó: 
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Al respecto, se informa que las incapacidades que se tienen en esta Coordinación de 
Prestaciones Económicas no están asociadas con razones no quirúrgicas. 
 
 ¿La institución cuenta con estadísticas del porcentaje de pacientes diagnosticadas con 
endometriosis y/o adenomiosis? Favor de proporcionarla. De ser afirmativo favor de 
proporcionarlas. 
Respuesta: Se envía archivo en Excel que contiene consultas en especialidades por 
Endometriosis a nivel nacional del año 2021.  
 
Respecto a consultas en especialidades por endometriosis del año 2022, le informo que 
hasta el recibimiento de la solicitud la cifra es cero (0); la cifra mencionada es 
información preliminar ya que el periodo solicitado es un período estadístico que aún 
no concluye y la información de este año se encuentra en fase de integración. La 
versión anual definitiva disponible y pública será hasta junio del 2023. Por tanto, 
respecto de los cuestionamientos antes señalados, se fundamenta con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) 018-13, en el que textualmente se establece:  
 

"Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.  En 
los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la 
búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que 
constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la 
inexistencia de la información solicitada." (sic).  

 
Por lo anterior, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información 
cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo. 
 
Asimismo se le informa el Criterio 03/17 del INAI,  
 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados 
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información.” 

 
Asimismo, en caso de duda o aclaración respecto de la presente notificación, favor de 
comunicarse al correo electrónico: victor.jimenezg@imss.gob.mx 
 

mailto:victor.jimenezg@imss.gob.mx
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Por último, se hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la 
respuesta otorgada, la LFTAIP en sus artículos 147 y 148 establecen, que el solicitante 
podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por 
escrito, o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante esta 
Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos 
previstos en el artículo 149 de la Ley Federal mencionada. 
 
Sin otro particular, se reitera el compromiso de este Instituto Mexicano del Seguro Social 
con la transparencia y el acceso a la información. 
 
Atentamente, 
Analista Lic. Víctor Omar Jiménez Galindo 
Unidad de transparencia 
 


